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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Nº: 1315 

Radicado: 760013110012-2021-00018-00 

Proceso: DECLARACION DE AUSENCIA 

Demandante: DANIELA CASTRILLON ALVAREZ 

Ausente: ANDREUS CASTRILLON LOZANO 

Tema y subtemas: AGREGA PUBLICACION EDICTO 

 

En atención a memorial que antecede, el Despacho ordenará agregar al expediente 

publicación del edicto, así como registrar en la plataforma de Emplazamiento 

Nacional a fin de dar continuidad al trámite del proceso. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

 
 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

ANDREA  ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 012 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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5625 - RV: MEMORIAL DE EDICTO EMPLAZATORIO

Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 15/06/2021 12:21
Para:  Julia Saavedra Madrid <jsaavedm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Andrea Roldan Noreña <aroldann@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
EDICTO EMPLAZATORIO - CASTRILLON LOZANO ANDREUS..pdf;

De: Daniela Castrillón <castrillondaniela03@gmail.com> 
Enviado: martes, 15 de junio de 2021 12:05 
Para: Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: MEMORIAL DE EDICTO EMPLAZATORIO
 

 
Señores:  
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI.    
E.              S.                  D.             
 
 
RADICADO:   760013110012-2021-00018-00
PROCESO:     DECLARACIÓN DE AUSENCIA.
DEMANDANTE: DANIELA CASTRILLON ALVAREZ
DEMANDADO: ANDREUS CASTRILLON LOZANO

 
 
Cordial saludo.
DANIELA CASTRILLON ALVAREZ, mayor de edad, legalmente capaz, vecina de esta
ciudad, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.151.957.334, abogada en ejercicio de la
profesión, portadora de la Tarjeta Profesional No. 332.755 expedida por el Consejo Superior
de la Judicatura, actuando en calidad de demandante dentro del proceso de la radicación,
por medio del presente correo me permito en aras de dar cumplimiento a lo ordenado por la
señora Juez, me permito allegar el Emplazamiento efectuado conforme lo mandan el artículo
108, y el Artículo 583 del C.G.P, el cual fue publicado en los diarios de circulación nacional y
local “El País” y “El Tiempo”.
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De igual forma, me permito allegar comprobante de radiodifusión efectuada por el medio de
comunicación radial local “RED SONORA”
Con lo anterior, doy cumplimiento a lo requerido por el Honorable Despacho y solicito
comedidamente se tenga por surtido este trámite procesal y se dé continuidad al proceso.
 
Agradezco su amable atención.
 

 
 
 
DANIELA CASTRILLON ALVAREZ.      
C.C. No. 1.151.957.334.     
T.P. No. 332.755 del C.S de la J.
 
  



Señores:  

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI.  

E.              S.                  D.   

 

 

RADICADO:     760013110012-2021-00018-00 

PROCESO:       DECLARACION DE AUSENCIA. 

DEMANDANTE: DANIELA CASTRILLON ALVAREZ 

DEMANDADO: ANDREUS CASTRILLON LOZANO 

 

 

Cordial saludo.  

DANIELA CASTRILLON ALVAREZ, mayor de edad, legalmente capaz, vecina de 

esta ciudad, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 1.151.957.334, abogada 

en ejercicio de la profesión, portadora de la Tarjeta Profesional No. 332.755 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

demandante dentro del proceso de la radicación, por medio del presente memorial 

me permito dar cumplimiento a lo ordenado por el despacho mediante Auto 

interlocutorio No, 195 del 03 de febrero de 202, en el cual se ordenó en su acápite 

cuarto lo siguiente:   

 

“CUARTO: ORDENAR el emplazamiento por edicto del desaparecido, señor 

ANDREUS CASTRILLON LOZANO, conforme al Artículo 108 del CGP, 

previniendo a quien tenga noticias de éste para que las comunique al Juzgado. 

 

El edicto conforme al Art. 583 núm. 2° ibídem, contendrá además la identificación 

de la persona cuya declaración de ausencia se persigue, el lugar de su último 

domicilio conocido y el nombre de la parte demandante y será publicado un día 

domingo en los Diarios el “Espectador” o “El Tiempo” de circulación nacional, y en 

uno de circulación local “El País”, así como en una radiodifusora local”.  

 

Así las cosas y en aras de dar cumplimiento a lo ordenado por el señor Juez, me 

permito allegar el Emplazamiento efectuado conforme lo mandan el artículo 108, y 

el Artículo 583 del C.G.P, el cual fue publicado en los diarios de circulación 

nacional y local “El País” y “El Tiempo”. 

 

De igual forma, me permito allegar comprobante de radiodifusión efectuada por el 

medio de comunicación radial local “RED SONORA”. 

 

Con lo anterior, doy cumplimiento a lo requerido por el Honorable Despacho y 

solicito comedidamente se tenga por surtido este trámite procesal y se dé 



continuidad al proceso.  

 

Agradezco su amable atención. 

 

 
 

DANIELA CASTRILLON ALVAREZ.  

C.C. No. 1.151.957.334.   

T.P. No. 332.755 del C.S de la J.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 


